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Artículo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
ws a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-

mina la inserción de la ley en la "Gaceta".
Articulo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de

iu cumplimiento.
Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

lino dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)
las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
eis BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gdenador de la provincia, por cuyo conducto se passt-
di a los editores de los mencionados periódicos.
RIt. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Un mes 	  5
Trimestre. . . 	 12'50
Seis meses. . 	 21
Un año 	  40

Venta de números sueltos
PAGO ADE

EN CORDOBA

PESETAS

PRECIOS DE SUSCRIPCION Reglamento de 2 de Julio de 1924.
' Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en
primer término, al Notario que, en su caso, autorice k.
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematant,e, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'25 pesetas linea o parte de
ella.

Ayuntamientos
BUJALANCE

Núm. 3.238

Extracto de !los acuerdos adopta-
dos por la Corporación munici-
pal durante el me.3 de Junio del
presente ario y sue formula el

Secretario de la misma en cum-
plimiento de lo que preceptúan
las disposicione2, vigentes.

Sesión ordinaria ded día 2
Preside don Guillermo Navarro

Ceballos.
Se adoptaron los siguiento

acuerdos:
Aprobar el borrador del acta de

:a sesión anterior, y quedar ente-
rada de la correspondencia y dis-
Pssiciones oficiarles.

Ratificar nombramiento de Cabo
de arbitrio:, interino a favor de
lanusl Acuña Flores.
Idem de Vigilante de arbitrios

a favor de Luis Bayo Cueto.
idem id. id, a favor de Manuel

°laña Pérez.
Librar 500 pesetas al Abogadode ede Ayuntamiento don Alfonso

Torres Márquez para atender apleito:, y reclamaciones del Muni-CIA.

A APiobar extracto de los acuer-
;:: adoptados durante el mes deeyo.

Aprobar nueve cuentas de gas-
con cargo á dos capítulos y ar-

ticulo:: correspondientes.
Sesión ordinaria del día 9

P
eebartnzoisd.e don Guillermo Navarro

Se adoptaron los siguientes:isuerdos:

Aprobar el borrador del acta de
la sesión anterior, y quedar ente-
rada de la correspondencia y dis-
posiciones oficiales.

Se hace constar en acta el senti-
miento de la Corporación por la
muerte deil General Mola. -

Enviar a la Mancomunidad Sani-
taria el importe de los haberes de-
vengades, por el que fué Médico
titular de este Ayuntamiento don
Francisco Urbano Alguacil.

Abonar la gratificación por casa
habitación a las Maestras de esta
localidad doña María de los Doao-
res Ruiz de Algar, doña Rosario
Sánchez y doña Belén Horrillo.

Que quede sobre la mesa para
estudio una instancia de don Sal-
vador Navarro Laxa, Médico titular
en solicithel de quinquenios.

Abonar a don Antonio Muñoz, de
Sevilla, 350 pesetas:, por rótulos que
dan nombre a varias calles de esta
ciudad.

Abonar a don Modesto Mestanza
Romero, Interventor jubilado de
este Ayuntamiento el importe de
siete mensualidades de su haber.

Idem a don Rafel Ceballos Flo-
res, Auxiliar administrativo jubila-
do, el importe de siete mensuali-
(jades.

Ideen a don Francisco Melero
Igl-psia.s, Secretario jubilado, el
importe de siete mensualidades,
incluyéndoles en da relación nomi-
nal de acreedores.

Abonar en su día a los funciona-
rio::: don José Lora Coca, don Ma-
nuel Lora L. Obrero, don Carles
G. de Canales y don Francisco Ló-
pez Combas, sus haberes correspon-
dientes al mes de Junio y 18 d.ias,
de Julio del ej :ercicio de 1936, in-
cluyéndolos en la rellación de

, acreedores.

FUERA %DE CORDOBA

PESETAS

Un mes 	  6
Trimestre . . 	 15
Seis meses. . 	 28
Un ario 	  50
a 40 céntimos de peseta.
LANTADO

Abonar a don Francisco Melero
la cantidad de 781'02 pesetas, por
suplidos en pleito seguido por este
Ayuntamiento en el ario de 1934,
incluyéndolo en la relación de
acreedores.

Suspender de haber durante tres
días a ilos Guardias municipales
Rafael Merino Nevado y Manuel
Arévalo.

Poner en vigor la Ordenanza pa-
ra la exacción de los derechos o
tasas por meias y veladores.

Librar 1.000 poe:stas a la S. A.
"La Alameda".

Aprobar siete cuentas de gastos.

Sesión ordinaria del día 16

Preside don Guillermo Navarro
Ceballos.

Se adoptaron los siguiente g
acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de
la sesión anterior,, y quedar ente-
rada de la correspondencia y dis-
posiciones oficiades.

Aceptar la renuncia formulada
por don Pedro Galán Grande del
cargo de Farmacéutico municipal.

Idem de Manuel Suárez López
del cargo de vigilante de Arbitrios.

Conceder autorización para ins-
talar mesas y veladores en da vía
pública a Antonio Bujalanoe Ur-
bano y otros vecinos de esta ciu-
dad.

Nombrar a don Rafael Avila, Lu-
que Farmacéutico tituCar da este
Ayuntamiento con carácter inte-
rino.

Adquirir una máquina de escribir
con destino a la Secretaría, por
valor de 1.350 pesetas.

Adquirir uniformez, para la Guar-
dia municipal.

Ratificar el nombramiento con-
fer i do a Rafsel VA711.1^7. Por'- e.:c

en el cargo de Bibliotecario y Ar-
chivero mun icipal interino.

Quedar enterada .de oficio del
Comändante Militar sobre sancio-
nes impuestas al funcionario de es-
te Ayuntamiento Luis Bayo Cueto.

Reconocer un crédito de 72'60
pesetas para atender al pago del
resto no condonado y dos intereses
de demora correspondientes en la
multa por el impuesto de personas
jurídicas.

Aprobar diez cuentas de gastos.
Sesión ordinaria del día 23

Preside don Guillermo Navarro
Ceballos.

Se adoptaron los siguientes
acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de
la sesión anterior, y quedar ente-
rada de la correspondencia y dis-
posiciones oficiales.

Aceptar la renuncia formulada
por José Haro Rivera del cargo de
Vigilante de Arbitrios.

Ratificar nombramiento conferi-
do a Miguel Vega Torres en el
cargo de Vigilante de arbitrios in-
terino.

Idem a Manuel Reyes Medina
en igual cargo.

Abonar a doña Blanca Usano
Jiménez, Maestra interina, su gra-

stificaeión por casa-habitación.
Aprobar presupuesto de 1.600

pesetas para atender a las obras
de reparación del Matadero muni-
cipal.

Conceder autorización para ins-
talar veladores en la vía pública al
vecino Luciano Renta Santa Cruz.

Conceder un anticipo reintegra-
ble de dos mensualidades de su ha-
ber al Oficiail Mayor de este Ayun-
tamiento don José Villa Vázquez.

N-1-if.icsr a -los P.Sop i etári-s ds ea-

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obliga:das al pago de todos los antiricios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1966).
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sas donde 'existen escombros que
en el plazo de 8 días procedan a
la limpieza y arreglo de las facha-
das.

Aprobar cuatro cuentas de gas-
tos.

Sesión ordinaria del día 30
Preside don Guillermo Navarro

Ceballos.
Se adoptaron los siguientes

acuerdos:
Aprobar el borrador del acta de

la sesión anterior y quedar entera-
da de la correspondencia y dispo-
siciones oficiales.

Aprobar la distribución de fon-
dos para el mes de Julio.

Aprobar el concierto hecho por
el señor Alcalde con la Compañía
Mengemor sobre pago de 250 pe-
setas mensuales hasta extinguir los
débitos procedentes de otros ejer-
cicios.

Abonar en su día a don Cristóbal
Corredor Chiquero el importe de
siete mensualidades de su haber
como jubilado de este Ayuntamien-
to y que se incluya en la relación
da acreedores.

Que quede sobre la mesa para
estudio una instancia de don José
Ibáñez Jurado, Inspector Veterina-
rio que solicita se le abone su ha-
ber por el reconocimiento de cer-
dos.

Quedar enterada de un oficio de
la Administración •de Rentas Pú-
blicas, relativo a la S. A. "La Ala-
meda?'.

Quedar enterada de un oficio
del Alférez de la Guardia civil, en
el que manifiesta su agradecimien-
to a da Corporación por la conce-
sión de sepulturas gratuitas a los
cadáveres de los Guardias asesina-
dos por los marxistas.

Librar a la Caja de Seguros .So-
ciales da cantidad de 10.909'71 pe-
setas para completar el plazo por
el préstamo de 210.000 pesetas
concedido a este Ayuntamiento.

Nombrar Vigilante de arbitrios
interino a José Torres Muñoz.

Hacer extensivo a todos los
Maestros el acuerdo de abonarles
la gratificación por casa-habita-
ción.

Aprobar hasta tanto se redacte
una nueva Ordenanza municipal la
relación de calles clasificadas en
tres categorías para el cobro de los
diferentes arbitrios.

Aprobar el contrato celebrado
por el señor Alcalde con la Com-
pañía Telefónica para la instala-
ción de un aparato en el Hospital
Militar de esta ciudad.

Aprobar dos cuentas de _gastos.
* *

Don Luis Rosa Fernández, Aboga-
do y Secretario interino del Ilus-
tre Ayuntamiento de esta ciudad.
Certifico: Que el precedente 'ex-

tracto de acuerdos adoptados por
la Comisión Gestora municipal, fué
aprobado por la propia Corporación
en sesión ordinaria del día 28 de
los corrientes.

Y para que conste, firmo el pre-
sente, visado por el señor Alcalde
en Bujalance a 30 de Julio de 1937.
—Segundo Ario Triumfal.—E1 Se-
cretario, Luis Rosa.—Visto bueno :
El Alcalde, Guillermo,. Navarro.

FERNAN-NUÑEZ

Núm. 3.327

Extracto de acuerdos de las sesiones
celebradas por la Comisión muni-
cipal Gestora de este Ayuntamiento
durante el pasado mes de Julio que
forma el Secretario que suscribe en
cumplimiento a las vigentes dispo-
siciones legales.

Sesión ordinaria del día 3
Preside el Alcalde don Fernando

García López y una vez aprobado el
borrador del acta de la anterior y da-
da cuenta de la correspondenCria y
BOLETINES OFICIALES, la Comi-
sión Gestora acordó:

Aprobar la distribución de fondos
para el presente mes.

Aprc,bar el extracto de acuerdos
de las sesiones celebradas durante el
mes pasado de Junio y su publica-
ción en el BOLF,TIN OFICIAL.

Quedar enterada de un oficio del
Excelentísimo señor Gobernador ci-
vil de la provincia en virtud ctel cual
presta su conformidad a la propuesta
que se le envió sobre variación de los
nombres de las calles de esta pobla-
ción.

Aceptar la renuncia que de su car-
go presenta el Aguacil interino de es-
te Ayuntamiento y que continúe como
Encargado del Reloj público.

Contribuir este Ayuntamiento con
Ja suma de diez pesetas a la suscrip-
sión abierta para costear las insig-
nias de la Laureada al as de ases de
de la aviación Nacional señor García
Morato.

Sesión extraordinaria del día 7

Preside Cl Alcalde don Fernando
García López y en cumplimiento de
la Orden del Gobierno General del
Estado del 19 del pasado mes de Ju-
nio relativa a la provisión con carác-
ter interino de todas las vacantes que
actualmente existen de Secretario, In-
terventores y Depositarios de Admi-
nistración local, se acordó previa lec-
tura íntegra de tal Orden, abrir con-
curso por el plazo de diez días para
proveer con carácter interino la plaza
de Interventor de este Ayuntamiento,
perteneciente a la quinta categoría,
dotada con un sueldo anual de 4.000
p ssetas, queohoy se haya desempeña-
da interinamente por el Oficial mayor
de este Ayuntamiento y que se envie
anuncio en tal sentido al BOLETIN
OFICIAL de la provincia para cono-
cimiento general.

Sesión ordinaria del día 8
Preside el Alcalde don Fernando

García López una vez aprobado el
borrador del acta de la anterior y da-
da cuenta de la correspondencia y
BOLETINES OFICIALES, la Comi-
sión Gestora acordó:

Quedar enterada de que no es po-
sible arrendar las casas de personas
comprometidas en actividades mar-
xistas por hallarse afectas a las res-
ponsabilidades que en su día recaigan
en citados expedientes, según comu-
nicación del señor Coronel Jefe de
Estado mayor del Ejército del Sur,
contestación a instancia.que tal senti-
tido le dirigió esta Alcaldía.

Respecto a las solicitud de prórro-
ga de la casa que este Ayuntamiento
tiene cedida a la Conapariia Telefó-
nica Nacional de España, solicitada
por ésta por los perjuicios que tal en-
tidad ha sufrido, acceder a tal preten-
sión siempre que lo teléfonos del
Ayuntamiento y conferencia oficiales
de la Alcaldía sean de cargo de la
Compañía.

Aprobar una factura importante 9
pesetas de Rafael Pérez, por dos es-
portones grandes para servicio de es-
te Ayuntamiento.

Dejar sobre la mesa para resolver .
en la sesión próxima instancia de
Pedro Díaz Luna solicitando ser
nombrado Alguacil de este Ayunta-
miento.

Aprobar el importe de los ocho
viajes oficiales realizados por el se-
ñor Alcalde en el segundo trimestre
del corriente ario que suman 240 pe-
setas.

Conceder un plazo hasta el día 15
de Agosto próximo para que los ve-
cinos abonen sin recargo alguno los
débitos que tengan con el Ayunta-
miento por diferentes conceptos, in-
cluso los referentes al ario 1936, bien
entendido que transcurrido este pla-
zo pasarán a la Agencia Ejecutiva
para su cobro por la vía de apremio
sin mas aviso y que se publiquen los
oportunos bandos para conocimiento
de los interesados.

Quedar enterada la Comisión ¿les-
tora de haberse cursado telegrama
ayer al Excmo. señor Gobernador ci-
vil de la provincia dándole cuenta de
haberse reintegrado definitivamente a
esta Secretaría de la que es titular
don José M. Carabias Martín, que ha
estado desempeñando en comisión
tres meses por orden del señor Go-
bernador la Secretaría del Excelentí-
simo Ayuntamiento de Lucena, sin
desatender la de este Ayutamiento,
congratulándose de que el señor Ca-
rabias se haya reintegrado definitiva-
mente a su puesto.

Contribuir con la suma de 250 pe-
setas para la estatua de Santa Mari-
na de Aguas Santas patrona de esta
villa, que el pasado ario fue destroza-
da por los marxistas.

Sesión ordinaria del día 17

Preside el A'calde don Fernando
García López y una vez aprobado el
borrador del acta de la anterior y da-
da cuenta de la corres pondencia y
BOLETINES OFICIALES de la últi-
ma semana, la Comisión Gestora
acordó:

Nombrar Comisionado para que
acompañe a la Caja de Recluta de
Lucena a los mozos del segundo se
mestre, reemplazo de 1938 excluidos
totalmente, separados temporales y
útiles para servicios auxiliares, para
ser reconocidos facultativamente, al
Oficial de Negociado de Quintas de
este Ayuntamiento.

Aprobar dos facturas presentadas
por el Fiel del Matadero importantes
las cantidades de 67'25 y 83'60 pese-
tas respectivamente por gastos efec-
tuados en el blanqueo del matadero
y adquisición de efectos y material
para dicho centro.

Ratificar en el cargo de Reja'
tante de este Ayuntamiento de Cátala.
ba a don Rafael García Rivera.

esne.

miento tiene con la Hacienda, 	

tna-

Abonar a medida que lo vass 'per.
mitiendo la situación de la Caja
nicipal los débitos que este A)ugli

e

t.

berse recibido oficio reclama
,

pago del señor Tesorero de Hacienda
de

Ejecutivo de este Ayuntamiento por
haberle) así solicitado don Fran ci sco

de la provincia.
Que cese en el cargo nd

d ae rodr a a.

lugar a don José Fernández Avrrib yaja

a los efectos legales.

s
esa

a partir de esta fecha, el que debe de
depositar la correspondiente fienuznat
anunciarse su nombramiento en el
BOLETIN OFICIAL de la proin

Nombrar Alguacil de este A,y b

Aguilera Contreras y nombrar n u.

miento con carácter interino a pasir
de esta fecha a Alfonso Cueste . Par-
tero.

Quedar enterada de que el pasado
día 13 se celebraron solemnes funera-
les costeados por el Ayuntamiento
por el alma del insigne patricio E x .
celentísimo señor don José Calvo So-
telo cobardemente asesinado er igual
fecha del año anterior y que en dicho
día se suspendieron los espectáculos
públicos, ondeó la Bandera Nacional
a media asta y en los edificios Mil.
cos y particulares se pusieron co'ga.
duras con crespones.

Idem de que por ser el día de tre.
riana el de Santa Marina patrona d
esta localidad, se descubrirá con tá
solemnidad la nueva imágen que se
tituye a la que fué bárbaramente de s.
truída por los marxista el pasado
y que se dirá una misa cantada cos
teada por el Ayuntamiento.

Idem que el próximo día 25 es el
aniversario de los asesinatos cometi

dos por los marxistas en personas
dignísimas de esta población y que
el 23 aplicadas por las almas de las
víctimas se celebrarán sufragios pa-
gados por el Ayuntamiento, haciendo
saber al vecindario que debe de po-
ner colgaduras con crespones desde
citado día hasta el 31 inclusive ense-
ña' de duelo.

Gratificar con la suma de 100 pese:
tas al Meritorio de estas oficinas rou
nicipales, Francisco Crespo Castillo.

Sesión ordinaria del día 29

No se

tratar.
Sesión 	

por no haber asuntos
de 

Sesión ordinaria del día 29
Preside el Alcalde don Fernando

García López y una vez aprobado el
borrador del acta de la anterior y da-
da cuenta de la correspondencia Y
BOLETINES OFICIALES, la (culi
sión Gestora acordó.

Aceptar en principio una pon ue s

-ta de transferencia de crédito y exPal
nerla al público por plazo de quince
tdaímasiepnatro.a oir reclamaciones, verifica-
do lo cual, debe darse cuenta al Ayull-

Aprobar una factura de A. Mo l ales

de Córdoba importante 1795 negtas
por un sello de caucho graba do Para

este Ayuntamiento y otra PreseP gda

por el Maestro de Obras señor pintor
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José Calatrava Tenor.
Juan Callejón García.Francisco Cantero Ruiz.
',lis Carrillo Nieto.
Helio Ccbacho Osuna.
Gregorio Córdoba Muñoz.
Is,idcro Córdoba Pérez.
Antonio Co: :ano Rodríguez.

Criado Hombrados.
ilanuel Chamizo Quesada.:iianuel Delgado Aguilar.

Delgado Contreras.
Antznio Delgado Fernández.
Fernando Durnes Reyes.
r•edro leuden Luque.Juan Escribano López.
Pedro Ei no Cuenca.Antonio Expósito Aroca.
Antonio Fernández Gutiérrez.

ido
el

la-

ni-

e S'

i0'

ice

Antonio Aranda Arrebola.-
Francisco Arjona Maireles.
jCSé Ayala Romero.Antonio Baltanás, Martínez.Francisco Blancas Aguilera.
Rafael Burgos Hidalgo.
Jo;k l3urguillos Ramírez.
han Cabrera. Ayala.

es

as

ra

la

)r

1
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de 22'55 pesetas por elitblanqueo y
aseo del antiguo edificio de las Es-

Quedar enterada de un oficio de la
resorerja de Hacienda acreditativa de
'imposibilidad de paralizar los pro-
diniientos ejecutivos iniciados con-
este Ayuntamiento:

A probar el expediente de fallidos
;ri r insolven cia e ignorado paradero,
relativos a débitos a este Ayunta-
miento por distintos conceptos refe-
rentes a los arios 1929tal 1935 ambos
inclusive instruido por el agente: eje-
cutivo.

Socorrer con la suma de 25 pesetas
¡María Antonia Osuna Galán, que
seencuen tra enferma en cama y ca-
uce de recursos.
Autorizar ampliamente al señor

Alcalde Presidente para que se pon-
ía al habla con los músicos de la lo-
calidad a fin de celebrar conciertos
I el Paseo de Santa Marina hasta
ia es de Septiembre próximo, debien-
ra cincuenta a la Comisión Gestora
ie las gestiones que en tal sentido
mitigue.
Ferrán-Núriez 3 de Agosto de 1937.
.Seg.undo Ario Triunfal.—José Ma-

liCarabias
*

lialijosé María Carabias Martín, Lin-
(ociado en Derecho, Secretario del
kluntamiento de esta villa.
kficco Que el precedente ex-

lede acuerdos fue aprobado por
Aisión municipal Gestora de es-
ieAynntamiento en sesión ordinaria
¡Wanda el día 5 del actual.
Ypara que conste, expido la pre-

nte visada por el señor Alcalde
residente en Fernán-Núñez a 6 de

Agosto de 1937.—José María Cara-
B.°: El Alcalde, Fernando

; el 	 García López.
eliO 	 LUCENA
nas Núm. 3.464

:in Antonio García Doblas, capi-las 	
tan de la Guardia civil en situa-
ciein de retirado y Alcalde de es-

do 	 ciudad.
po- 	 H ago saber: Que ignora/adose el
s de 	 paradero de los mozos Raimundo
se 	 Aguado Rioböo.

Francisco Alba Roldán.
Francisco Algar Molero..
Antonio José, de padres descono-cías.

Francisco A. de padres descano-cidos.
Francisco de P. de padres des-

conocidos.
José García Delgado.
Joaquín García García.
Domingo García Nieto.
José García Santiago.
Francisco Gómez Hidalgo.
Angel Gómez Lara.
Juan González Aranda.
Francisco González Guerrero.
Rafael González Molero.
Gonzalo, de padres desconocidos.
José Hinojosa Barea.
Angel Hombrados Medina.
Ildefonso de padres desconoci-

des.
Francisco Irlan Valera.
Juan Jiménez Maya.
jooé Jiménez Quintero.
Santos Jiménez Ruiz.
José Jiménez Sánchez.
Juan A. de pedres desconocidos.
Angel Lara Jiménez.
Juan Linares Cabello.
Francisco López Aranda.
Francisco López Carrasquilla.
Rafael López Ortiz.
Manuel Luna González.
Gregario Mangas Buendía.
Manuel, de padres desconocidos.
Manuel, de padres desconocidos.
Manuel, de padres desconocidas.
Domingo Márquez Ruiz.
Miguel Mo.lero dea Pino.
Antonio Muñoz Pino.
Miguel Muñoz Ramírez.
Rafael Nieto Villa.
Eduardo Osuna Arévalo.
Juan Osuna Jiménez.
Martin Parejo Ruiz.
Alfonso Pedrera Alcántara.
Antonio Pérez Aroca.
José Pérez Bujalance.
José Pineda Ruiz.
Francisco Pino Aranda.
Rafael Pino Bujalance.
Gregorio Plaza Morales.
Manuel Porras Aragón.
Antonio Porras Reyes.
Rafael de padres desconocidos.
Rafael de padres desconocidos.
Manuel Ramírez Jiménez.
Oscar Reyes de los Reyes.
Francisco Roldán Chamizo.
Lorenzo Romero Burguillos.
Juan Romero Serena.
Vicente Rubio García.
Manuel Ruiz Gómez.
Juan Ruiz Molero.
Antonio Ruiz Paredes.
Antonio Ruiz Pérez.
Rafael Sabán Aranda.
Eduardo Salazar Menci.
Francisco Sánchez Serrano.
Antonio Some Delgado.
Francisco Tenor Aguilar.
Manuel Torres Lara.
Rafael Torres Pérez.
Enrique Vega García.
Vicente, de padres desconocidos.
Naturales de este término, com-

prendidos en el alistamiento para
el reemplazo de 1939, se advierte
a los, mismos, a sus padres, tutores,
parientes, amos o personas de quie-
nes dependan que por el presente
se les cita de comparecencia a ex-
poner lo que les convenga en su
descargo por su falta de presenta-
ción al acto de alistamiento y cla-
sificación de soldados; advirtién-
dolos que este edicto sustituye las
citaciones ordenadas por el párrafo
tercero del artículo 111 del vigente
Reglamento de Reclutamiento, por
ignorarse el paradero de los intere-
sados y que de no verificar su pre-
sentación les parará el perjuicio
a que haya lugar.

Lucena 17 de Agosto de 1937.—
Segundo Ario Triunfal.—Antonio
García Doblas.

FUENTE TOJAR

Núm. 3.513

Don Arturo Barbero Pardírieiro, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que la cobranza vo-

luntaria correspondiente al caudal
de censos de este Municipio, tendrá
lugar desde el día de hoy al quince
de Septiembre próximo venidero, en
la recaudación municipal sita en estás
Casas Consistoriales y durante las
horas de Oficina, advirtiendo a los
contribuyentes que si dejan transcu-
rrir cl plazo señalado, incurrirán en
el apremio del 10 por 100 que auto-
máticamente se elevará al 20 por 100
el día 30 de citado mes de Septiembre,
sin más notificación ni requerimiento,
en armonía con lo dispuesto en el vi-s
gente reglarriento de recaudación y
apremio.

Fuente-Tójar 16 de Agosto de 1937.
—Segundo Ario Triunfal.—E1 Alcal-
de, Arturo Barbero.

Núm. 3.514

Don Arturo Barbero Pardirieiro, Al-
calde Presidente de la Comisión
Gestora del Ayuntamiento de esta
villa.
Hago saber: Que la cobranza vo-

luntaria correspondiente al tercer tri-
westre del actual ejercicio del reparti-
miento general de utilidades, tendrá
lugar desde el día de hoy al quince de
Septiembre próximo venidero, en la
recaudación municipal sita en estas
Casa Consistoriales y durante las ho-
ras de Oficina, advirtiendo a los con-
tribuyentes que si dejan transcurrir
el plazo señalado, incurrirán en el
apremio del 10 por 100 que automáti-
camente se elevará al 20 por 100 el
día 30 de citado mes de Septiembre,
sin más notificación ni requerimiento,
en armonía con lo dispuesto en el
vigente reglamento de recaudación y
apremio.

Fuente-Tójar 16 de Agosto de 1937. -
—Segundo Ario Triunfal.—E1 Alcal-
de, Arturo Barbero.

Núm. 3.515

Don Arturo Barbero Pardirieíro, Al-
calde Presidente de la Comisión
municipal Gestora del Ayuntamien-
to de esta villa.
Hago saber: Que ignorándose el pa-

radero del mozo Bernabe Pareja Mé-
rida, hijo de Lorenza, perteneciente
al reemplazo de 1939, se cita por me-
dio del presente para que bien por sí
o persona que legítimamente le re-
presente, haga su presentación en es-
ta Alcaldía con la mayor urgencia;
advirtiéndole que de no efectuarlo
será declarado prófugo para todos
los efectos legales.

Fuente Tójar 14 de Agosto de 1937.
—Segundo Ario Triunfal.—El Alcal-
de, Arturo Barbero.

Núm. 3.516

Don Arturo Barbero Pardirieiro,
Alcalde Presidente de la Comi-
sión municipal Gestora del Ayun-
tamiento detesta villa.
Hala°. sebar: Q)., e en /a Secreta-

ría :de este Ayuntamiento se 'halla
expuesta al público por plazo de
15 días ye al objeto de oir recla-
maciones una transferencia de
crédito de unos a otros; capítulos,
artículos y partidas del presupues-
ta.municipal ordinario del ario ac-
tual, siendo los afectados los si-
guientes:

Del capítulo,. 1.0, artículo 7.",
partida 2;a, 150 peoetas.

Del capítulo 1.°, artículo . 11.
partida 3.a; 10.

Del 	 capítulo 3 ..°. artículo :I fl.',
partida a, 230.

Del capítulo 4.°, artículo 5 •",
partida . 1.a, 550.

Del capítulo 7.0, artículo 1.°,
partida 1.a, 150.

Del capítulo 9.°, artículo 1.^,
partida 1.a, 50.

Del capítulo 9.°, artículo 1.',
partida 2, 112'50.

Del capitulo 9.°, artículo 3.',
partida 1.a, 100.

Del capítulo. 11, artículo 3.",
partida 1 .a; 200.

Total, 1.552'50.
Al capítulo 1.°, artículo 11, par-

tida 2.a, 150.
Al capítulo 4.°, articulo 1.0, par-

tida 2.a, 150.
Al capítulo 6.°, artículo 1.°, par-

tida 5.a, 150.
Al capítulo 18, artículo único,

partida La, 1.102'50.
Igual, 1.552'50.
Lo que, se . hace público para ge-

neral conoßi miento. y en cumpli-
miento a las disposiciones legales.

Fuente Tójar 14 de Agosto de
1937.—Segundo Año Triunfal.—
El Alcalde, Arturo Barbero.

IZNAJAR

Núm. 3.524

Don Alberto Pérez Garrido, Alcal-
de Presidente de la Comisión
Gestora municipal de esta villa.
Hago saber: Que habiendo sido

declarados prófugos por este Ayun-
tamiento por no haber compareci-
do al acto de clasificación y decla-
ración de soldadas, que tuvo lugar
el día 28 del próximo pasado Julio,
los mozos que a continuación se
relacionan, se les vuelve a citar por
medio del presente, para que con
toda urgencia comparezcan en esta
Casa Ayuntamiento, por si proce-
diese . nueva clasificación, en evita-
ción de los perjuicios que dicha
declaración prófugo puede aca-
rrearles.

Lo que se hace público para co-
nocimiento y cumplimiento de los
interesados.

Iznájar 1. 0,' de Agosto de 1937.—
Segundo Ario • Triunfal.—E1 Alcal-
de, Alberto Pérez.

Mozos que se citan

Reemplazo de 1939

Luciano Aguilera Luque, hijo de
Andrés y María.

Nicasio Alba Castillo, de Antonio
y María.

Emilio Alonso Ortega, de Pablo y
Antonia.

Jaaé Arcos Matas, de Juan y
Antonia.

Antonio Blancas Caballero, de
Isabel.

Doroteo Caballero Gómez, de
José y. Juana.

Juan Climaco Caballero López,
de Antonia.

Juan Caballero Rodríguez, de
Juan y Adoración.

Andrés Calvo Espinar, de José
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Andrés, Cáliz Espinar, de José y
Dominga.

Miguel Camacho Espinar, de
Juan y María.

Félix Campillos López, de Eze-
quiel y Felisa.

Francisco Campillos López, de
Ezequiel y Felisa.

Antonio Cariadas Bermúdez, de
Francisco y Francisca.

Angel Cariizares Moreno, de
Juan y Francisca.

Joaquín Carrillo Granados, de
Joaquín y Dolores.

Antonio Castillo López, de Mi-
guel y Dolores.

Francisco Cobo Ruiz, de Juan y
Natividad.

Blás Cortés y Cortés, de José y
Ramona.

Sebastián Delgado Grande, de
Ana.

Lucio Fuentes Aranda, de Fran-
cisco y María.

Antonio Granados y Granados,
de Antonio y María.

Juan Granados Montoya, de
Juan y Rafaela.

José María Guerrero Granados,
de Francisco y Herrnenegilda.

Pedro Guerrero Ortiz, de Pedro
y María. .

Aureliano Hinojosa Sánchez, de
Francisco y Josefa.

Ss.ibastián Jiménez Pineda, de
Dolores.

Cristóbal Lechado Carias, de
Francisco y Encarnación.

Clemente López Doncel, de Cle-
mente. y María.

José Martín Orellana, de Anto-
nio y Encarnación.

Ramón Matos Caballero, de Juan
y María.

Raimundo Julián Matas Cobo,
de Julián y Antonia.

Antonio Morales: Pacheco, de
Juan y Trinidad.

José Morales Padilla, de Diego
y Josefa.

Diego Morales Campillos, de
Juan y María.

Antonio Moreno Otero, de José y
Ascensión.

Francisco Moreno Otero, de Jo-
sé y Ascensión.

Francisco Moreno Pérez, de
Francisco y María Encarnación.,

Antonio Ortega Granados, de
Antonio y Ana.

Francisco Ortiz Cobo, de Cristó-
bal e Isabel.

Bibiano Pacheco Ayora, de Leo-
cadio y Josefa.

Juan Pareja Cano, de Juan y
Francisca.

Juan Antonio Pérez Cariadas, de
Ignacio y Francisca.

Francisco Pérez Muñoz, de En-
carnación.

Antonio Real García, de Fran-
cisco y Francisca.

Doroteo Rodríguez Herrero, de
Diego y María.

Francisco Rodríguez Muñoz, de
Juan y María.,

Francisco Rosales Aguilera, de
Francisco y Ana María.

Antonio Rubio Pérez Pérez, de
Antonio y Teresa.

José Ruiz Aguilera, de Julián y
Nicolasa.

Amadeo Ruiz Mármol, de Eduar-
do y Francisca.

Manuel Ruiz Martos, de Grego-
rio y Cristobalina.

Sebastián Sabariego Jiménez, de
Bartolomé y Dolores.

Juan Sabariego Valeros, de Fran-
cisco y María.

Aureliano S'nchez Guerrero, de
Josefa.

Félik 'Tejero ' Sánchez,. *de :José yCarmen.
-

Joaquín Tirado Ruiz, de Antonio
y Manuella.

Tomás Trujillo García, de Fran-
cisco y Francisca.

Antonio Velasco Hidalgo, de
Francisco y María.•

Pedro Villalba Padilla, de Juan
y María.

.11111•11111111.~n.

JUZGADOS
AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 3.504

Don Antonio Ruiz Vallejo, Juez de.
primera Instancia del partido de
Aguilar de la Frontera.
Declarados inútiles por las 'Juntas

de expurgo de los cuatro Juzgados
municipales que integran este partido
judicial los expedientes de juidos de
faltas anteriores al ario 1932, en la
proporción que se dirá, lo que ha sido
aprobado por la misma Junta de este
dicho partido, se hace saber a los que
fueron parte en ellos o a sus herede-
ros, que en el término de quince días
siguientes a la publicacion de este
edicto en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, pueden recurrir de la de-
claración de nulidad mediante escrito
razonacloante la Sa l a de Gobierno
de la Excelentísima Audrncia Territo
ría] de Sevilla, bajo apercibimientò
que de no hacerlo quedaiä firme
aquella declaración y se destinarán a
/a fabricación de papel dichos asun-
tos, que son a sab;I:

Juzgado municipal de Aguilar de lä
Frontera, rúm. de expediente, 10.330,
peso en kilogramos, 437; Juzgado tnw
nicipal de Puete Genil, núm. de ex p e-
diente, 4.994, peso en kilog r amos, 480;
Juzgado municipal de Monturque,
núm. de ex pediente, 523, peso en kilo-
gramos, 80, Juzgado municipal de Vio-
riles, núm. de expediente, 832, peso en
kilogramos, 46.

Total de expedientes, 16 679; total
en kilogramos, 1.043.

Dado en Aguilar de la Frontera a
15 de Agosto de 1937. —Segundo Año
Triunfal.—Antonio Ruiz.—E1 Secreta-
rio P. S., Juan Sánchfz.

CORDOBA

Núm. 3.506

Cédula de citación

En diligencias que se sigilen en es-
te Juzgado Militar por lesiones que
padece Antonio Granados Borrego,
de 22 años de edad, transeunte, que
se causó en la vía pública el día 23 de
Julio próximo pasado, y cuyo actual
paradero se ignora, se ha mandado
en providencia de esta fecha, citar a
referido individuo por medio de la
presente que se insertará en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, para
que dentro del término de diez días
comparezca ante el Juez 'Instructor
Teniente Jurídico-Habilitado don Jo-
sé Rodríguez Ruiz del Portal, sito en
calle de Encarnación número 8 dupli-
cado, con ellWCribirle dedal:a-
ción en expresadas diligencias, bajo

apercibimiento de que sino lo verifica
le parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

Córdoba 18 de Agosto de 1937.—
Segundo Ario Triunfal.—E1 Juez Ins-
tructor-Teniente Jurídico . Habilitado,
José Rodríguez.

Administración de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
Materia criminal

Bajo los apercibimientos proceden-
tes en derecho, se cita o emplaza
por los Jueces y Tribunales res

-pectivos a las personas, que a con-
tinuación se expresan para que
comparezcan a día que se les se_
iiaZa o dentro del término que se
les fija, a contar desde la fecha
de la pub:icación del anuncio en
este periódico oficial con arreglo
a les artículos 178 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 de
la Ley de Enjuiciamiento Militar
de Marina.

Núnieros, 3,406 al 3.410

CABALLERO RODRIGUEZ, An-
toni; natural y vecino de Fuente
Obejuna, de °flojo panadero, de
,estado soltero, estatura 1'649 me-
tros, miau:. pelo rubio, cejas al pe-
lo, ojos melados, nariz regular,
barba saliente, boca regular, color
sano, serias particulares, corte me-
j:Ila derecha, procesado en expe-
diente de 1937, por falta a incor-
poración.

ELENA HIDALGO, Laurean° ;
natural y vecino de El Carpio (Cór-
doba), nació en 29 de Junio de
1915, soltero, esquilador, estatura
j'ß62 metros, serias: pelo negro,
cejas ifel„ ojoS negros, nariz grande,
barba hí.laiidida, boca regular, pro-
cesado pn expediz,n0 de 1937, por
falta a incorporación,

MORALES MANTAS, Lorenzo.;
hijo de Miguel y María, natural
y veelno• de Villa del Río (Córdo-

ba) , nació en 26 de Abril de ---19:

tatura 1'640 metros, sus 	

50,,

frente espaciosa, serias pari

2,ei-ias:

l

de oficio estudiante, s,oltero, ,suicx

pelo * castaño, cejas al pelo,
pardos, nariz pequeña, bar 

ojos

donda, boca regular, color
)a re.

! res ninguna; procesado en expe.
diente: de 1937, por falta a ;
poración.

ROMERO RODRIGUEZ, 
Frei .

cisco; hijo de Fernando y 

u

: 	 .

natural de Linares (Jaén) Y voeeliinee.

gro, cejas al pelo, ojos negro s,

de Villa del Río (Córdoba), nadó
en 5 de Abril de 1915, de oficio

ra
1'626 metros, sin serias: pe 

l la :
,obrero ferrocarril, 	 su es s,a tarinunenaa

•
riz regular, barba regular, boa

regular, color moreno, frente regu-
lar, serias particulares nin

gi

procesado en expediente de 1937,
por falta a incorporación.

GAITAN ROMAN, Juan; hijo
de Francisco y Asunción, natural
y vecino del Carpio (Córtela),
nació en 21 de Junio de 1915, de

oficio, zapatero, de. estado soltero.
.su estatura 1'633 metros, sus seiias:
pelo castaño, cejas al pelo, ajó;
pardos, nariz mediana, barba re
donda, boca regular, frente a nche

serias particularei: cicatriz extue
en la cara por quemadura; pm

nado en expediente de 1931,p
falta a incorporación.

Comparecerán en el termino
15 días a partir de la publi ack
de esta requisitoria en el BOLEW
OFICIAL de Córdoba, ante el seis
Juez Instructor del Regimiento
Infantería Lepanto número 5 Co.
mandante don Leopoldo de Urib

y Uribe, que tiene su domicilio ofi.

cid en el Cuartel de la Merced,
bajo apercibimiento de ser dal 8.
rado rebelde si no lo verifica de
conformidad con lo dispuesto en
artículo 664 del Código de JUStiCia

Militar.
Granada 10 de Agoto de 1987.

--Segunda) Año Triunfal.—X
mandante Juez Instructor, LE opoI.

do de Uribe.
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Be hacen toda clase de trabajos tipo-

gráficos a particulares. Modelaciones

para Ayuntamientos, Banca, Empresas

y Casas Comerciales. :: Especialidad

en billetajes y tickets numerados.

Se remiten a los Ayuntamiento; á vuelta de correo Incide'
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